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ARTICULO 1: REGLAS APLICABLES AL CONTRATO.

Se aplicarán al presente contrato de seguro las disposiciones contenidas en los artículos siguientes y las
normas legales de carácter imperativo establecidas en el Título VIII, del Libro II, del Código de Comercio. Sin
embargo, se entenderán válidas las estipulaciones contractuales que sean más beneficiosas para el
Asegurado.

La presente Póliza se otorga en base a las declaraciones, informaciones y antecedentes proporcionados por
el Asegurado a solicitud de la Compañía, y en base a la información que ha entregado la Compañía al
Asegurado respecto a las condiciones, términos y modalidades del seguro, todos los cuales forman parte
integrante de la presente Póliza.

La presente Póliza genera derechos y obligaciones tanto para el Asegurado como para la Compañía. Si el
Contratante y el Asegurado son personas distintas, corresponde al Contratante el cumplimiento de las
obligaciones del contrato, salvo aquellas que por su naturaleza deben ser cumplidas por el Asegurado. Las
obligaciones del Contratante podrán ser cumplidas por el Asegurado.

ARTICULO 2: COBERTURA.

En virtud de este seguro de vida y en las condiciones y términos establecidos en las presentes Condiciones
Generales, la Compañía pagará al Asegurado la renta señalada en las Condiciones Particulares de la Póliza
durante el período que en ellas se establezca o hasta la fecha de fallecimiento del Asegurado, si este último
evento ocurre primero.

Adicionalmente, la Compañía pagará por una sola vez, después del fallecimiento del Asegurado, y siempre
que ello ocurra dentro del período de vigencia de la Póliza, el monto de la cuota mortuoria que se señala en
las Condiciones Particulares de la misma, a la persona que primero acredite haber efectuado gastos
funerarios.

ARTICULO 3: DEFINICIONES.

Para los efectos de esta Póliza, las siguientes expresiones tendrán el significado que se indica a
continuación:

1. Asegurado: Es toda persona natural que habiendo sido debidamente aceptada como tal por la Compañía
le transfiere el riesgo, está habilitada para requerir la cobertura otorgada por esta Póliza y se encuentra
individualizada en las Condiciones Particulares de ésta.

2. Compañía: Es la entidad aseguradora cuya Póliza de seguro de vida selecciona el Contratante, tomando
de su cuenta el riesgo.

3. Contratante: Es la persona que suscribe este contrato con la Compañía, asumiendo las obligaciones que
se deriven del mismo y cuya individualización se indica expresamente en las Condiciones Particulares de la
Póliza.



4. Póliza: Corresponde al documento justificativo del seguro.

5. Prima: Es la retribución o precio del seguro y en este caso corresponde a la suma de dinero que el
Contratante se compromete a pagar a la Compañía por una sola vez y cuyo monto se detalla en las
Condiciones Particulares de la Póliza.

ARTICULO 4: OBLIGACIONES DEL ASEGURADO.

El Asegurado estará obligado a: (i) declarar sinceramente todas las circunstancias que solicite la Compañía
para identificar y apreciar la extensión del riesgo; y (ii) pagar la Prima en la forma y época pactadas si el
Contratante no lo hace.

ARTICULO 5: DECLARACIONES DEL ASEGURADO.

En las Condiciones Particulares se establecerán las restricciones y limitaciones de la cobertura en virtud de
la declaración efectuada por el Asegurado, de conformidad con los requisitos y formalidades requeridas para
el efecto por la normativa legal y administrativa vigente.

Dado lo anterior, el Asegurado deberá informar detalladamente a la Compañía lo que ésta le requiera acerca
de todas las circunstancias que puedan influir en la apreciación de los riesgos al momento de la contratación
de esta Póliza, respondiendo los cuestionarios que la Compañía le presente.

Si el siniestro no se ha producido y el Contratante y/o el Asegurado según corresponda, hubiere incurrido
inexcusablemente en errores, reticencias o inexactitudes determinantes del riesgo asegurado en la
información que solicite la Compañía, ésta podrá rescindir el contrato. Si los errores, reticencias o
inexactitudes sobre el Asegurado no revisten alguna de dichas características, la Compañía podrá proponer
una modificación a los términos del contrato, para adecuar la Prima o las condiciones de la cobertura a las
circunstancias no informadas. Si el Asegurado rechaza la proposición de la Compañía o no le da
contestación dentro del plazo de diez (10) días contado desde la fecha de envío de la misma, esta última
podrá rescindir el contrato. En este último caso, la rescisión se producirá a la expiración del plazo de treinta
(30) días contado desde la fecha de envío de la respectiva comunicación.

Si el siniestro se ha producido, la Compañía quedará exonerada de su obligación de pagar la indemnización
si proviene de un riesgo que hubiese dado lugar a la rescisión del contrato de acuerdo a lo indicado
precedentemente y, en caso contrario, tendrá derecho a rebajar la indemnización en proporción a la
diferencia entre la Prima pactada y la que se hubiese convenido en el caso de conocer el verdadero estado
del riesgo.

Estas sanciones no se aplicarán si la Compañía, antes de celebrar el contrato, ha conocido los errores,
reticencias o inexactitudes de la declaración o hubiere debido conocerlos; o si después de su celebración, se
allana a que se subsanen o los acepta expresa o tácitamente.

ARTICULO 6: VIGENCIA Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO.

El inicio de vigencia y el plazo de duración del seguro serán indicados en las Condiciones Particulares de la
Póliza.

ARTICULO 7: PRIMA.

La Prima será pagada en forma anticipada en la oficina principal de la Compañía o en los lugares que ésta
designe, por una sola vez.

ARTICULO 8: TERMINACION.



El contrato de seguro terminará por alguna de las siguientes causas:

(a) Fallecimiento del Asegurado;

(b) Cuando se cumpla el plazo de duración del seguro estipulado en las Condiciones Particulares de la
Póliza;

(c) En caso que la Compañía decida ponerle término de acuerdo a lo indicado en el inciso tercero del
Artículo 5 de estas Condiciones Generales;

(d) Cuando se verifique la situación señalada en el Artículo 9 de estas Condiciones Generales y el
Contratante no acepte un cambio de moneda o unidad del contrato.

(e) Si el interés asegurable no llegare a existir o cesare durante la vigencia del seguro. En este caso el
Contratante tendrá derecho a restitución de la parte de la Prima pagada no ganada por la Compañía
correspondiente al tiempo no corrido.

En caso de producirse el término del contrato de seguro por las causas señaladas en las letras (c) o (d) de
este Artículo 8, el contrato de seguro expirará en un plazo de treinta (30) días desde que la Compañía le
haya enviado la comunicación al Contratante.

ARTICULO 9: MONEDA DEL CONTRATO.

Todos los valores de este contrato se expresarán en moneda extranjera, en Unidades de Fomento u otra
unidad reajustable autorizada por la Superintendencia de Valores y Seguros, que se establezca en las
Condiciones Particulares de la Póliza.

El valor de la moneda extranjera, Unidad de Fomento o de la unidad reajustable señalada en las
Condiciones Particulares de la Póliza, que se considerará para el pago de las Primas e indemnizaciones,
será el vigente al momento de su pago efectivo.

Si la moneda o unidad estipulada dejare de existir, se aplicará en su lugar aquella que oficialmente la
reemplace, a menos que el Contratante no aceptare la nueva unidad y lo comunicare así a la Compañía
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación que ésta le hiciere sobre el cambio de unidad, en
cuyo caso se producirá la terminación anticipada de la Póliza, conforme lo establecido en el artículo 9 de
estas Condiciones Generales.

ARTICULO 10: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES.

Cualquier comunicación, declaración o notificación que haya de hacerse entre la Compañía y el Contratante,
el Asegurado y/o el Beneficiario con motivo de esta póliza, deberá efectuarse por escrito, mediante correo
electrónico, carta cuyo despacho sea debidamente certificado u otro medio de contacto fehaciente, dirigida al
domicilio de la Compañía o al domicilio o dirección de correo electrónico que el Contratante, Asegurado o
Beneficiario haya informado para estos efectos a la Compañía, en caso que corresponda, ya sea en la
propuesta de seguro, en las Condiciones Particulares o en el denuncio de siniestro si procede.

ARTICULO 11: DENUNCIA DE SINIESTROS.

Fallecido el Asegurado, los interesados en el pago de la cuota mortuoria, deberán notificarlo tan pronto sea
posible y presentar los documentos correspondientes a los gastos funerarios.

ARTICULO 12: PAGO DE LAS RENTAS.



Las rentas se pondrán a disposición del Asegurado en el día, lugar y forma pactados en las Condiciones
Particulares y no devengarán intereses ni reajustes por atrasos en su cobro.

La renta del Asegurado se devengará a contar desde la fecha de vigencia inicial de la Póliza o desde la que
se convenga en las Condiciones Particulares, y hasta el último día del mes de su fallecimiento o de la fecha
estipulada en las Condiciones Particulares para su término, lo que ocurra primero.

Las rentas correspondientes a personas legalmente incapaces se pagarán a sus representantes legales.

ARTICULO 13: SOLUCION DE CONFLICTOS.

Cualquier dificultad que se suscite entre el Asegurado, el Contratante o el Beneficiario, según corresponda, y
la Compañía, sea en relación con la validez o ineficiencia del contrato de seguro, o con motivo de la
interpretación o aplicación de sus Condiciones Generales o Particulares, su cumplimiento o incumplimiento,
o sobre la procedencia o el monto de una indemnización reclamada al amparo del mismo, será resuelta por
un árbitro arbitrador, nombrado de común acuerdo por las partes cuando surja la disputa. Si los interesados
no se pusieren de acuerdo en la persona del árbitro, éste será designado por la Justicia Ordinaria y, en tal
caso, el árbitro tendrá las facultades de arbitrador en cuanto al procedimiento, debiendo dictar sentencia
conforme a derecho. En las disputas entre el Asegurado y la Compañía que surjan con motivo de un
siniestro cuyo monto sea inferior a 10.000 Unidades de Fomento, el Asegurado podrá optar por ejercer su
acción ante la justicia ordinaria.

No obstante lo estipulado precedentemente, el Contratante o el Asegurado, según corresponda, podrán, por
sí solos y en cualquier momento, someter al arbitraje de la Superintendencia de Valores y Seguros las
dificultades que se susciten con la Compañía cuando el monto de los daños reclamados no sea superior a lo
dispuesto en la letra i) del artículo 3º del Decreto con Fuerza de Ley Nº 251, de Hacienda, de 1931.

ARTICULO 14: DOMICILIO.

Para todos los efectos derivados del presente contrato de seguro las partes fijan como domicilio especial el
que se establece en las Condiciones Particulares de esta Póliza.


